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HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE:
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APRUEBA CONVENIO DE EJECUCION DE
OBRAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA
INVERSION EN LA COMUNIDAD ENTRE LA
INTENDENCIA REGIONAL Y LA I .
MUNICIPALIDAD DE OUELLON.

RES, EXENTA NO 0004?9 /
PUERTo MoNTT, 2 a RgR, eolo

Convenio por  e jecución de obras con fecha 22 de abr i l  de 2010,  entre la  In tendencia
Región de Los Lagos y la  I .  Munic¡pal idad de Quel lon,  representada por  don Osvaldo Ivan
Haro Ur ibe,  en e l  marco del  Programa Invers ión en la  Comun¡dad del  proyecto
denominado .REPARACION DE JARDINES INFANTIL,  SEDE SOCIAL Y OTRAS
ETAPA I I . " .  en la  comuna de Quel lon.

Lo d¡spuesto en e l  Decreto No 72 de fecha 09 de abr¡ l  de 2010,  del  lv l in is t ro del  Trabajo

Las facul tades confer idas en la  le t ra o)  del  Ar t .  2  de la  Ley No 19.175,  sobre Gobierno y
Adm in¡st rac ión Reg¡ona l ;

La resoluc¡ón N" 1600 de 2008 de la  contra lor ía General  de la  Republ ica de chi le :

RESUELVO:

APRUEBESE el  Conven¡o por  e jecución de obra entre la  In tendencia Región de Los Lagos
y la  I .  ¡4unic ipal idad de Quel lon,  representada por  don osvaldo Iván Haro Ur ibe,  de fecha
22 de abr i l  de 2010,  en e l  marco del  programa Invers ión en la  Comunidad del  proyecto
denominado,  *REPARACION DE JARDINES INFANTIL,  SEDE SOCIAL Y OTRAS
ETAPA I I  " ,  en la  comuna de Quel lon,  por  un monto de $5.428.400.-  (c¡nco mi l lones
cuatrocientos ve¡nte y ocho mil cuatrocientos pesos).

Para todos los efectos el referido convenio de ejecución de obra señalada es parte
¡ntegrante de la  presente resoluc ión en todas sus c láusulas.

Impútese a l  I tem 15-01-03-24-03,  As¡gnac¡ón 264,  correspondiente de la  ley No 20.407
del  Presupuesto del  Sector  Publ ico par¿ e l  año 2010 sobre f inanciam¡ento del  programa
Invers ión en la  Comun¡dad.

ANóTEsE, coMUNÍeuEsE Y ARcHÍvEsE.
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